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Glosario 
 

ANEXO 5 DEL RE 
Anexo 5 del Reglamento de Elecciones Bodegas 
Electorales y Procedimiento para el Conteo, Sellado y 
Agrupamiento de Boletas Electorales 

BODEGA ELECTORAL 
Espacio físico dentro de un inmueble destinado para el 
resguardo de la documentación electoral y/o de los 
materiales electorales. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

GUÍA 

Guía para la verificación del acondicionamiento y 
equipamiento de las Bodegas Electorales del Órgano 
Central y de los órganos competentes de los OPL en los 
estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta Distrital Ejecutiva. 

JLE Junta Local Ejecutiva. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo Público Local. 

ÓRGANOS 

COMPETENTES DEL 

OPL 

Órganos Temporales del OPL, que se instalan durante el 
Proceso Electoral, tienen a su cargo el resguardo de la 
documentación y materiales electorales. 

RE Reglamento de Elecciones. 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 
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Introducción 
 
Para la ejecución de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales 

locales, la coordinación del INE con los OPL se sustenta en los convenios generales de 

coordinación y colaboración que celebran ambas instancias.  

 

Como es de su conocimiento, el Consejo General del INE el 26 de septiembre de 2022 

aprobó a través del acuerdo INE/CG634/2022 el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2022-2023 en los estados de Coahuila 

de Zaragoza y Estado de México.  

 

Dentro de este Plan Integral y Calendario, se establecen las actividades en materia de 

Bodegas Electorales, las cuales tienen como función primordial la salvaguarda y cuidado 

de las boletas electorales, siendo estas consideradas como un asunto de seguridad 

nacional, tal como lo refiere el artículo 216 de la LGIPE. 

 

En esa tesitura y de conformidad con lo que establece el artículo 166 numeral 1 del RE, 

los órganos competentes de los OPL debieron determinar los lugares que ocuparán las 

bodegas electorales durante el mes de febrero, así como verificar que contaran con las 

condiciones que garantizan la seguridad para el resguardo de la documentación y 

materiales electorales, especialmente de las boletas y los paquetes electorales, 

atendiendo los criterios señalados en el Anexo 5 del RE. 

 

Se destaca, que las presidencias de los órganos competentes del OPL en los que se 

determinaron las bodegas electorales, informaron a su respectivo órgano competente a 

más tardar el 30 de marzo del año de la elección las condiciones de equipamiento de la 

bodega electoral, mecanismos de operación y medidas de seguridad. 

 

En ese sentido, con el propósito de fortalecer los trabajos a cargo del INE y órganos 

competentes de los OPL sobre la funcionalidad de sus bodegas electorales, la DEOE remitió 

a las JLE y a los OPL del Estado de México y de Coahuila de Zaragoza la GUÍA que sirvió 

de apoyo para el desarrollo de los trabajos que fueron realizados de manera conjunta, 

tanto por las JLE, las JDE del INE y por los órganos competentes de los OPL. 
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I. Marco normativo 
 
El Artículo 166, numeral 1 y 2 del RE establecen que para los procesos electorales locales, 

los órganos competentes de los OPL, deberán determinar en el mes de febrero, o diez 

días después de su instalación, los lugares que ocuparán las bodegas electorales para 

el resguardo de la documentación y los materiales electorales; así como verificar que los 

mismos cuenten con las condiciones de espacio, funcionalidad y equipamiento, que 

garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 

los paquetes electorales, así como las condiciones de acondicionamiento y equipamiento, 

señaladas en el Anexo 5 del RE. 

 

Asimismo, el Artículo 167, numeral 1 del mismo ordenamiento legal, establece que en 

sesión que celebren a más tardar en el mes de marzo del año de la elección, o treinta 

días después de su instalación, las presidencias de cada órgano competente del OPL, 

informarán a sus respectivos órganos, las condiciones de equipamiento, los mecanismos 

de operación y las medidas de seguridad que se implementaron en las bodegas 

electorales. 

 

El artículo 169 del RE determina que el Órgano Superior de Dirección del OPL, enviará a 

la UTVOPL, por conducto de la JLE del INE que corresponda, a más tardar la primera 

semana del mes de abril, el informe sobre las condiciones que guardan las bodegas 

electorales en los distintos órganos competentes del OPL. 

 

II. Objetivos 
 

II.1 Objetivo general 
 

Informar sobre la verificación a la funcionalidad de las bodegas electorales del Órgano 

Central y de los órganos competentes del OPL, para el resguardo de la documentación 

electoral y, en su caso, de los materiales electorales para el Proceso Electoral Local 2022-

2023 en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México. 

 

III. Actividades previas 
 

A través de la Circular INE/DEOE/006/2023 y el Oficio INE/DEOE/0127/2023, ambos de 

fecha 31 de enero de 2023, la DEOE remitió a las vocalías ejecutivas de las juntas locales 

ejecutivas del INE en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, así como 

a los OPL respectivos, la GUÍA para su atención por parte de las y los vocales de 

organización electoral distritales de dichas entidades así como de los órganos 

competentes del OPL, a efecto de informar sobre las condiciones que guardan las 
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bodegas electorales del OPL, para el resguardo de la documentación y materiales 

electorales . 

 

Durante el Proceso Electoral Local 2022-2023 que se lleva a cabo en los estados de 

Coahuila y México, los ciudadanos de esas entidades elegirán diversos cargos de 

elección popular. En el caso de Coahuila se renovará el cargo de Gubernatura y 

Diputaciones Locales y en Estado de México renovarán Gubernatura. 

 

En ese sentido, en el siguiente cuadro se registran los cargos que se deberán elegir por 

Entidad Federativa y el total de estos. 

 

Cuadro 1 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Cargos a elegir por Entidad Federativa  

Entidad 
Federativa 

Gubernatura 
  

Diputaciones 
locales 

Total 

 
 

2 25 27 

Coahuila 1 25 26 

México 1 0 1 
             

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE. 

 
 
Por otro lado, y en cumplimiento a lo referido en la GUÍA, se instruyó, a que los OPL, así 

como las JLE del INE, entre el 1 al 10 de febrero del año de la elección sostuvieran 

reuniones de trabajo para observar los avances en la determinación de las bodegas 

electorales de los órganos competentes del OPL, a fin de que las mismas cumplieran con 

lo especificado en el Anexo 5 del RE. Por lo anterior, las presidencias de los órganos 

competentes del OPL aprobaron mediante Acuerdo la determinación de las bodegas 

electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales, la conclusión 

de esta actividad fue informada a través de los folios SIVOPLE 

INFORMATIVO/COAH/2023/31 y OFICIO/MEX/2023/98. 
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IV. Bodegas electorales en los órganos competentes de los OPL 
 
De acuerdo con lo que establece el Artículo 166, numeral 1 del RE, los órganos 

competentes de los OPL, determinaron los lugares que ocuparán las bodegas electorales 

garantizando que estas cuenten con las condiciones de espacio, funcionalidad y 

garanticen la salvaguarda de la documentación previendo de igual forma el resguardo de 

los materiales electorales. 

 

Los órganos competentes de los OPL, son los responsables de implementar las acciones 

necesarias para determinar la ubicación, acondicionamiento, equipamiento y medidas de 

seguridad de las bodegas electorales, lo anterior con el acompañamiento de los órganos 

desconcentrados del INE, y participar de manera conjunta en la verificación de sus 

espacios en los que se resguardarán las urnas electrónicas antes de la Jornada Electoral. 

 

Para el Proceso Electoral Local 2022 -2023, en el caso del Instituto Electoral de Coahuila 

cuenta con 16 Comités Distritales y 38 Comités Municipales; cabe señalar que los 54 

órganos competes determinaron los lugares que ocuparán sus bodegas electorales de 

acuerdo con los tiempos establecidos en la normatividad vigente. 

 

En el caso del Instituto Electoral del Estado de México cuenta con 45 Consejos Distritales, 

cada uno de estos órganos competentes determinó los lugares que ocuparán sus 

bodegas electorales, no obstante, se presentó retraso para llevar a cabo la verificación a 

las bodegas electorales de los Consejos No 22 con cabecera en Ojo de Agua, No. 26 en 

Cuautitlán Izcalli, No. 42 con cabecera en Ecatepec de Morelos y No. 45 con cabecera 

en Barrio la Cabecera 3a Sección del Instituto Electoral del Estado de México, al respecto 

se recibieron las siguientes comunicaciones:  

 

• Mediante Oficio IEEM/DO/762/2023, de fecha 16 de marzo de 2023, el cual el OPL 

del Estado de México informó que no se realizó la primera verificación de las 

bodegas electorales de los consejos distritales No 22 con cabecera en Ojo de Agua 

y No. 26 en Cuautitlán Izcalli, toda vez que se encontraban en proceso de cambio 

de inmueble. 

 

• Mediante Oficio IEEM/DO/1111/2023, de fecha 20 de abril de 2023, el OPL del 

Estado de México informó que por causas supervenientes se realizó el cambio de 

inmuebles de las Juntas Distritales No. 42 y 45, con cabecera en Ecatepec de 

Morelos y Barrio la Cabecera 3a Sección, respectivamente.  

 

Por lo anterior, la DEOE remitió el oficio INE/DEOE/0405/2023 de fecha 20 de abril, 
mediante el cual se solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local en el estado de 
México, informar sobre el estatus a la verificación de las bodegas electorales de los 
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Consejos Distritales Locales 22 y 26, así como las acciones realizadas de manera 
conjunta con el IEEM para dar cumplimiento a las indicaciones contenidas en la Guía.  
 
Asimismo, remitió oficio INE/DEOE/O406/2023 de fecha 20 de abril, por el cual se solicitó 
al titular de la UTVOPL consultar al IEEM sobre el estatus de las bodegas electorales de 
los Consejos Distritales Locales 22 y 26, para en su caso, llevar a cabo la verificación 
conjunta, conforme a lo establecido en la Guía, toda vez, que no estuvieron en posibilidad 
de realizar estas acciones por encontrarse en proceso de cambio de inmueble. 
 

En respuesta a estas comunicaciones el 26 de abril, el Instituto Electoral del Estado de 

México, mediante el oficio IEEM/DO/1151/2023, informó que las bodegas electorales de 

los Consejos Distritales Locales 22 y 26 concluyeron con las adecuaciones de 

acondicionamiento y equipamiento de las bodegas electorales, por lo cual estaban en 

posibilidad de llevar a cabo la verificación conjunta a las mismas. 

 

En esa tesitura, el lunes 01 de mayo, la Vocalía de Organización Electoral Local del 

estado de México informó mediante correo electrónico dirigido a la Dirección de 

Operación Regional de la DEOE, que las JDE 02 y 14 del INE con cabecera en Tultepec 

y en Adolfo López Mateos respectivamente llevaron a cabo la verificación a las bodegas 

electorales de los Distritos Locales 22 y 26 del IEEM. 

 

Debido a que aún no se contaba con la verificación a las bodegas electorales de los 

consejos distritales 42 y 45 del IEEM, la DEOE solicitó mediante Oficios 

INE/DEOE/0498/2023 e INE/DEOE/0499/2023 ambos de fecha 9 de mayo de 2023 

dirigidos a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local del estado de México y al Encargado de 

despacho de la UTVOPL respectivamente, se informara a esta Dirección el estatus de las 

bodegas electorales antes referidas, así como las acciones realizadas con el objeto de 

que estas bodegas cuenten con las condiciones de seguridad, acondicionamiento y 

equipamiento referidas en el Anexo 5 del RE. 

 

En consecuencia, el 11 de mayo de 2023, la Vocalía de Organización Electoral de la 

Junta Local en el estado de México, remitió mediante correo electrónico a la DEOE, las 

cédulas de verificación a las bodegas electorales de los Consejos Distritales 42 y 45 del 

IEEM, las cuales dan cuenta que las mismas atienden los criterios establecidos en el 

Anexo 5 del RE para su adecuado funcionamiento. 

 

Por lo que para el caso del Instituto Electoral del Estado de México se verificaron 45 

bodegas electorales correspondientes a los 45 Consejos Distritales. 

 

Ahora bien, en cuanto al número de casillas aprobadas por los consejos distritales del 

INE en Coahuila se instalarán 1,745 casillas básicas, 2,243 contiguas, 54 extraordinarias 

y 18 especiales; y por lo que respecta al Estado de México se instalarán 6,561 casillas 
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básicas, 13,151 contiguas, 728 extraordinarias y 62 especiales, por lo tanto las bodegas 

electorales de los órganos competentes de los OPL de Coahuila y México deberán 

resguardar antes y después de la Jornada Electoral, un total de 28,622 paquetes 

electorales, a continuación se desglosa el número de paquetes a resguardar por cada 

órgano competente del OPL:  

 

Cuadro 2 
Proceso Electoral Local 2022-2023  

Paquetes electorales que recibirán y resguardarán los órganos 
competentes del OPL de Coahuila y México 

    

Entidad 
Federativa 

Órgano  
Electoral 

Paquetes  
Electorales 

    

Total   
28,622 

    

Coahuila  Comité Distrital 01, Acuña  243 

Coahuila  Comité Distrital 02, Piedras Negras  235 

Coahuila  Comité Distrital 03, Sabinas 280 

Coahuila  Comité Distrital 04, San Pedro 267 

Coahuila  Comité Distrital 05, Monclova 254 

Coahuila  Comité Distrital 06, Frontera 278 

 Coahuila  Comité Distrital 07, Matamoros 268 

Coahuila  Comité Distrital 08, Torreón 193 

Coahuila  Comité Distrital 09, Torreón 317 

Coahuila  Comité Distrital 10, Torreón 240 

Coahuila  Comité Distrital 11, Torreón 169 

Coahuila  Comité Distrital 12, Ramos Arizpe 264 

Coahuila  Comité Distrital 13, Saltillo 322 

Coahuila  Comité Distrital 14, Saltillo 228 

Coahuila  Comité Distrital 15, Saltillo 242 

Coahuila  Comité Distrital 16, Saltillo 260 

Coahuila Comité Municipal Abasolo 3 

Coahuila Comité Municipal Acuña  205 

Coahuila Comité Municipal Allende 34 

Coahuila Comité Municipal Arteaga 40 

Coahuila Comité Municipal Candela 4 

Coahuila Comité Municipal Castaños 44 

Coahuila Comité Municipal Cuatrociénegas 22 

Coahuila Comité Municipal Escobedo 6 

Coahuila Comité Municipal Francisco I. Madero 81 

Coahuila Comité Municipal Frontera 105 

Coahuila Comité Municipal General Cepeda 20 

Coahuila Comité Municipal Guerrero 5 

Coahuila Comité Municipal Hidalgo 3 

Coahuila Comité Municipal Jiménez  17 
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Cuadro 2 
Proceso Electoral Local 2022-2023  

Paquetes electorales que recibirán y resguardarán los órganos 
competentes del OPL de Coahuila y México 

    

Entidad 
Federativa 

Órgano  
Electoral 

Paquetes  
Electorales 

Coahuila Comité Municipal Juárez 4 

Coahuila Comité Municipal Lamadrid 4 

Coahuila Comité Municipal Matamoros 148 

Coahuila Comité Municipal Monclova 301 

Coahuila Comité Municipal Morelos  13 

Coahuila Comité Municipal Múzquiz 98 

Coahuila Comité Municipal Nadadores 12 

Coahuila Comité Municipal Nava  42 

Coahuila Comité Municipal Ocampo 19 

Coahuila Comité Municipal Parras  69 

Coahuila Comité Municipal Piedras Negras  235 

Coahuila Comité Municipal Progreso 6 

Coahuila Comité Municipal Ramos Arizpe 135 

Coahuila Comité Municipal Sabinas 93 

Coahuila Comité Municipal Sacramento 4 

Coahuila Comité Municipal Saltillo 1052 

Coahuila Comité Municipal San Buenaventura 36 

Coahuila Comité Municipal San Juan de Sabinas  63 

Coahuila Comité Municipal San Pedro 139 

Coahuila Comité Municipal Sierra Mojada 8 

Coahuila Comité Municipal Torreón 925 

Coahuila Comité Municipal Viesca 33 

Coahuila Comité Municipal Villa Unión 11 

Coahuila Comité Municipal Zaragoza  21 

México Consejo Distrital 01, Chalco 411 

México Consejo Distrital 02, Toluca 411 

México Consejo Distrital 03, Chimalhuacán 440 

México Consejo Distrital 04, Lerma 384 

México Consejo Distrital 05 Chimalhuacán 418 

México Consejo Distrital 06, Ecatepec 478 

México Consejo Distrital 07, Tenancingo 377 

México Consejo Distrital 08, Ecatepec  468 

México Consejo Distrital 09, Tejupilco 510 

México Consejo Distrital 10, Valle de Bravo 458 

México Consejo Distrital 11, Tultitlán 416 

México Consejo Distrital 12, Teoloyucan 450 

México Consejo Distrital 13, Atlacomulco 484 

México Consejo Distrital 14, Jilotepec 502 
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Cuadro 2 
Proceso Electoral Local 2022-2023  

Paquetes electorales que recibirán y resguardarán los órganos 
competentes del OPL de Coahuila y México 

    

Entidad 
Federativa 

Órgano  
Electoral 

Paquetes  
Electorales 

México Consejo Distrital 15, Ixtlahuaca 436 

México Consejo Distrital 16, Adolfo López Mateos 467 

México Consejo Distrital 17, Huixquilucan 447 

México Consejo Distrital 18, Tlanepantla 603 

México Consejo Distrital 19, Tultepec 457 

México Consejo Distrital 20 Zumpango 385 

México Consejo Distrital 21, Ecatepec 444 

México Consejo Distrital 22, Ojo de Agua 418 

México Consejo Distrital 23, Texcoco 410 

México Consejo Distrital 24, Nezahualcóyotl 475 

México Consejo Distrital 25, Nezahualcóyotl 551 

México Consejo Distrital 26, Cuautitlán Izcalli 483 

México Consejo Distrital 27, Valle de Chalco 423 

México Consejo Distrital 28, Amecameca 494 

México Consejo Distrital 29, Tianguistenco de Galeana 360 

México Consejo Distrital 30, Naucalpan 602 

México Consejo Distrital 31, La Paz 433 

México Consejo Distrital 32, Naucalpan 459 

México Consejo Distrital 33, Ojo de Agua 477 

México Consejo Distrital 34, Toluca 497 

México Consejo Distrital 35, Metepec 436 

México Consejo Distrital 36, San Miguel Zinacantepec 414 

México Consejo Distrital 37, Tlalnepantla 461 

México Consejo Distrital 38, Coacalco 507 

México Consejo Distrital 39, Tepexpan 348 

México Consejo Distrital 40, Ixtapaluca 462 

México Consejo Distrital 41, Nezahualcóyotl 497 

México Consejo Distrital 42, Ecatepec 490 

México Consejo Distrital 43, Cuautitlán Izcalli 485 

México Consejo Distrital 44, Nicolás Romero 459 

México 
Consejo Distrital 45, Barrio La Cabecera 3ra 
Sección 

415 

        
Fuente: Sistema de Ubicación de Casillas Proceso Electoral Local 2022-2023 de la RedINE  

 

IV.1 Ubicación y seguridad de las bodegas electorales 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 166, numeral 1 del RE, los órganos 

competentes de los OPL, determinarán los lugares que ocuparán las bodegas electorales 
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para el resguardo de la documentación y los materiales electorales, verificando que, éstas 

cuenten con las condiciones de espacio y funcionalidad que garanticen la seguridad de 

la documentación electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales. 

 

En esa tesitura y de acuerdo con lo que establece el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2022-2023 en los estados de Coahuila 

de Zaragoza y Estado de México aprobado por el Consejo General del INE, del 1 al 18 de 

marzo del año de la elección, con el acompañamiento de las y los vocales de organización 

electoral de las JLE, las y los vocales de las JDE del INE, de manera conjunta con sus 

homólogos de los órganos competentes de los OPL, realizaron la primera verificación de 

las bodegas electorales del OPL. 

 

Así mismo, en aquellas bodegas electorales que tuvieron observaciones durante la 

primera verificación, las vocalías de las JDE y los órganos competentes del OPL realizaron 

una segunda verificación del 27 al 31 de marzo, para corroborar que fueron atendidas 

estas observaciones y que las bodegas electorales cumplían con los criterios 

establecidos en el Anexo 5 del RE.  

 

En el estado de Coahuila llevaron a cabo una segunda verificación 13 Comités Distritales 

y 24 Comités Municipales, y por lo que respecta al estado de México, se llevó a cabo la 

segunda verificación en 17 Consejos Distritales, a continuación, se presenta lo antes 

descrito: 

 
Cuadro 3 

Proceso Electoral Local 2022-2023 

Órganos competentes del OPL con 2da Verificación 

Entidad Federativa Órgano Electoral 

  

Coahuila Comité Distrital 01, Acuña 

Coahuila Comité Distrital 02, Piedras Negras 

Coahuila Comité Distrital 04, San Pedro 

Coahuila Comité Distrital 07, Matamoros 

Coahuila Comité Distrital 08, Torreón 

Coahuila Comité Distrital 09 Torreón 

Coahuila Comité Distrital 10, Torreón 

Coahuila Comité Distrital 11, Torreón 

Coahuila Comité Distrital 12, Ramos Arizpe 

Coahuila Comité Distrital 13, Saltillo 

Coahuila Comité Distrital 14, Saltillo 

Coahuila Comité Distrital 15, Saltillo 

Coahuila Comité Distrital 16, Saltillo 
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Entidad Federativa Órgano Electoral 

Coahuila Comité Municipal Acuña 

Coahuila Comité Municipal Arteaga 

Coahuila Comité Municipal Cuatrociénegas 

Coahuila Comité Municipal Francisco I. Madero 

Coahuila Comité Municipal General Cepeda 

Coahuila Comité Municipal Jiménez 

Coahuila Comité Municipal Lamadrid 

Coahuila Comité Municipal Matamoros 

Coahuila Comité Municipal Morelos 

Coahuila Comité Municipal Nadadores 

Coahuila Comité Municipal Nava 

Coahuila Comité Municipal Ocampo 

Coahuila Comité Municipal Parras 

Coahuila Comité Municipal Piedras Negras 

Coahuila Comité Municipal Ramos Arizpe 

Coahuila Comité Municipal Sacramento 

Coahuila Comité Municipal Saltillo 

Coahuila Comité Municipal San Buenaventura 

Coahuila Comité Municipal San Juan de Sabinas 

Coahuila Comité Municipal San Pedro 

Coahuila Comité Municipal Sierra Mojada 

Coahuila Comité Municipal Torreón 

Coahuila Comité Municipal Viesca 

Coahuila Comité Municipal Zaragoza 

Estado de México Consejo Distrital Local 01 

Estado de México Consejo Distrital Local 07 

Estado de México Consejo Distrital Local 08 

Estado de México Consejo Distrital Local 11 

Estado de México Consejo Distrital Local 15 

Estado de México Consejo Distrital Local 16 

Estado de México Consejo Distrital Local 19 

Estado de México Consejo Distrital Local 23 

Estado de México Consejo Distrital Local 24 

Estado de México Consejo Distrital Local 25 

Estado de México Consejo Distrital Local 26 

Estado de México Consejo Distrital Local 27 

Estado de México Consejo Distrital Local 29 

Estado de México Consejo Distrital Local 34 

Estado de México Consejo Distrital Local 40 

Estado de México Consejo Distrital Local 41 
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Entidad Federativa Órgano Electoral 

Estado de México Consejo Distrital Local 43 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por los órganos  

competentes del INE y OPL en Coahuila y México. 

 

 

Como resultado de las verificaciones, se informó que, 16 comités distritales y 38 comités 

municipales de Coahuila; y en 45 consejos distritales en el estado México, contaban con 

el espacio para la ubicación de sus bodegas electorales. 

 

Por lo que respecta al espacio, en cuanto a la superficie en metros cuadrados de cada 

una de las bodegas electorales, en el siguiente cuadro se observa por órgano competente 

de cada OPL la dimensión de éstas para el resguardo de los paquetes electorales. 

 
 

Cuadro 4 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Superficie (m2) de los espacios que ocupan las 
bodegas electorales en los órganos competentes del OPL 

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral 

Bodega de 
Documentación 
Electoral y de 

Material Electoral 

Bodega de 
Documentación 

Electoral 

    

Total  1,491.2 1,840.28 
    

Coahuila Comité Distrital 01, Acuña  40.00 

Coahuila Comité Distrital 02, Piedras Negras  8.40 

Coahuila Comité Distrital 03, Sabinas 25.00  

Coahuila Comité Distrital 04, San Pedro  22.50 

Coahuila Comité Distrital 05, Monclova 12.00  

Coahuila Comité Distrital 06, Frontera 20.00  

Coahuila Comité Distrital 07, Matamoros  15.00 

Coahuila Comité Distrital 08, Torreón  
23.37 

Coahuila Comité Distrital 09, Torreón  
17.74 

Coahuila Comité Distrital 10, Torreón  
20.37 

Coahuila Comité Distrital 11, Torreón 9.93  

Coahuila Comité Distrital 12, Ramos Arizpe  9.70 

Coahuila Comité Distrital 13, Saltillo 22.20  

Coahuila Comité Distrital 14, Saltillo 48.00  

Coahuila Comité Distrital 15, Saltillo  24.00 

Coahuila Comité Distrital 16, Saltillo 16.97  

Coahuila Comité Municipal Abasolo 2.00  
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Cuadro 4 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Superficie (m2) de los espacios que ocupan las 
bodegas electorales en los órganos competentes del OPL 

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral 

Bodega de 
Documentación 
Electoral y de 

Material Electoral 

Bodega de 
Documentación 

Electoral 

Coahuila Comité Municipal Acuña  20.50 

Coahuila Comité Municipal Allende 6.00  

Coahuila Comité Municipal Arteaga 8.00  

Coahuila Comité Municipal Candela 16.00  

Coahuila Comité Municipal Castaños  3.30 

Coahuila Comité Municipal Cuatrociénegas  2.60 

Coahuila Comité Municipal Escobedo 16.00  

Coahuila Comité Municipal Francisco I. Madero 11.88  

Coahuila Comité Municipal Frontera 15.00  

Coahuila Comité Municipal General Cepeda 18.33  

Coahuila Comité Municipal Guerrero 4.80  

Coahuila Comité Municipal Hidalgo 16.00  

Coahuila Comité Municipal Jiménez  8.00 

Coahuila Comité Municipal Juárez 16.00  

Coahuila Comité Municipal Lamadrid 3.00  

Coahuila Comité Municipal Matamoros  10.56 

Coahuila Comité Municipal Monclova 30.00  

Coahuila Comité Municipal Morelos 10.00  

Coahuila Comité Municipal Múzquiz 67.00  

Coahuila Comité Municipal Nadadores 10.00  

Coahuila Comité Municipal Nava  13.50 

Coahuila Comité Municipal Ocampo 16.00  

Coahuila Comité Municipal Parras 18.76  

Coahuila Comité Municipal Piedras Negras  19.00 

Coahuila Comité Municipal Progreso 25.00  

Coahuila Comité Municipal Ramos Arizpe  9.30 

Coahuila Comité Municipal Sabinas 12.00  

Coahuila Comité Municipal Sacramento 16.00  

Coahuila Comité Municipal Saltillo 153.00  

Coahuila Comité Municipal San Buenaventura 12.20  

Coahuila Comité Municipal San Juan de Sabinas  6.00 

Coahuila Comité Municipal San Pedro  19.90 

Coahuila Comité Municipal Sierra Mojada 3.30  

Coahuila Comité Municipal Torreón  129.60 

Coahuila Comité Municipal Viesca  12.40 

Coahuila Comité Municipal Villa Unión 17.60  
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Cuadro 4 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Superficie (m2) de los espacios que ocupan las 
bodegas electorales en los órganos competentes del OPL 

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral 

Bodega de 
Documentación 
Electoral y de 

Material Electoral 

Bodega de 
Documentación 

Electoral 

Coahuila Comité Municipal Zaragoza 17.00  

México Consejo Distrital 01, Chalco 106.50  

México Consejo Distrital 02, Toluca  69.55 

México Consejo Distrital 03, Chimalhuacán  38.27 

México Consejo Distrital 04, Lerma 37.38  

México Consejo Distrital 05 Chimalhuacán  36.50 

México Consejo Distrital 06, Ecatepec  39.44 

México Consejo Distrital 07, Tenancingo  40.01 

México Consejo Distrital 08, Ecatepec  28.29 

México Consejo Distrital 09, Tejupilco  52.50 

México Consejo Distrital 10, Valle de Bravo  40.56 

México Consejo Distrital 11, Tultitlán  64.00 

México Consejo Distrital 12, Teoloyucan  52.97 

México Consejo Distrital 13, Atlacomulco  45.00 

México Consejo Distrital 14, Jilotepec 50.75  

México Consejo Distrital 15, Ixtlahuaca 37.34  

México Consejo Distrital 16, Adolfo López Mateos  36.84 

México Consejo Distrital 17, Huixquilucan  38.40 

México Consejo Distrital 18, Tlanepantla 66.62  

México Consejo Distrital 19, Tultepec  40.25 

México Consejo Distrital 20 Zumpango  80.00 

México Consejo Distrital 21, Ecatepec  40.70 

México Consejo Distrital 22, Ojo de Agua  36.68 

México Consejo Distrital 23, Texcoco 42.50  

México Consejo Distrital 24, Nezahualcóyotl  68.00 

México Consejo Distrital 25, Nezahualcóyotl  53.92 

México Consejo Distrital 26, Cuautitlán Izcalli 40.67  

México Consejo Distrital 27, Valle de Chalco 41.71  

México Consejo Distrital 28, Amecameca  43.75 

México Consejo Distrital 29, Tianguistenco de Galeana 30.48  

México Consejo Distrital 30, Naucalpan  52.78 

México Consejo Distrital 31, La Paz  45.56 

México Consejo Distrital 32, Naucalpan  48.40 

México Consejo Distrital 33, Ojo de Agua  41.00 

México Consejo Distrital 34, Toluca 120.00  

México Consejo Distrital 35, Metepec  42.67 
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Cuadro 4 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Superficie (m2) de los espacios que ocupan las 
bodegas electorales en los órganos competentes del OPL 

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral 

Bodega de 
Documentación 
Electoral y de 

Material Electoral 

Bodega de 
Documentación 

Electoral 

México Consejo Distrital 36, San Miguel Zinacantepec  40.00 

México Consejo Distrital 37, Tlalnepantla  32.88 

México Consejo Distrital 38, Coacalco 46.16  

México Consejo Distrital 39, Tepexpan  31.27 

México Consejo Distrital 40, Ixtapaluca  46.61 

México Consejo Distrital 41, Nezahualcóyotl 49.35  

México Consejo Distrital 42, Ecatepec  42.51 

México Consejo Distrital 43, Cuautitlán Izcalli 61.23  

México Consejo Distrital 44, Nicolás Romero 65.54  

México 
Consejo Distrital 45, Barrio La Cabecera 3ra 
Sección 

 35.23 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por los órganos  

competentes del INE y OPL en Coahuila y México. 

 

 

Por lo anterior, se observa que de las 99 bodegas electorales verificadas; 47% cuentan 

con el espacio suficiente para el resguardo de la documentación y los materiales 

electorales y el 53% restante cuenta únicamente con el espacio para resguardar la 

documentación electoral, esta información se desglosa en el cuadro siguiente: 

 

 
Cuadro 5 

Proceso Electoral Local 2022-2023 
Total de espacios con los que se cuenta para la bodega electoral 

 

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral 

Bodega Electoral 

Total Documentación 
Electoral y Material 

Electoral 

Documentación 
Electoral 

Total  47 52 99 

Coahuila 
Comité Distrital 7 9 16 

Comité Municipal 26 12 38 

México Consejo Distrital 14 31 45 

     
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información 

proporcionada por los órganos competentes del OPL en Coahuila y Estado de México. 
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En relación con los órganos electorales que no cuentan con espacio para el resguardo 

del material electoral, el 15.5% señaló que utilizará el almacén del órgano competente 

del OPL; el 82.3% acondicionará un espacio dentro del inmueble sede del órgano electoral 

y el 2.2% buscará un espacio alterno a la sede del órgano competente del OPL, como se 

detalla en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro 6 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Espacios para el resguardo de Material Electoral  

Entidad 
Federativa 

Órgano Electoral  

Resguardo de Material Electoral  

Total  Almacén del 
órgano 

electoral 

Acondicionar un 
espacio dentro del 

inmueble 

Buscar un espacio 
alterno al órgano 

electoral 
      

Total  7 37 1 45 
      

Coahuila 
Comité Distrital 1 7 0 8 

Comité Municipal 0 11 1 12 

México  Consejo Distrital 6 19 0 25 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por los órganos 

competentes del OPL en Coahuila y Estado de México. 

 

Las JLE de Coahuila y Estado de México reportaron el cumplimiento a lo dispuesto en el 

Anexo 5 del RE en el Punto 1 Acondicionamiento, esto es que los espacios que se 

destinaron como bodegas electorales, cuentan con las condiciones necesarias de 

espacio, funcionalidad y seguridad. 

 

Las vocalías de las JDE del INE y personal del órgano competente del OPL verificaron las 

condiciones de seguridad de las bodegas electorales, para reducir las posibilidades de 

algún incidente y observar que las bodegas electorales cumplieran con los siguientes 

aspectos: 

 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 

explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 

veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 

lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

c) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 

riesgos en caso de inundación. 
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De acuerdo con la información recabada durante las verificaciones a las bodegas 

electorales del OPL se detectó lo siguiente respecto a la ubicación: 
 
 

Cuadro 7 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Bodegas electorales que cumplen con los  
procedimientos normativos en su ubicación  

       

Entidad 
Federativa 

Órgano  
Electoral 

Total 

Alejada de 
fuentes 

potenciales de 
incendios y 
explosivos 

Alejada de cuerpo 
de agua 

Estar provista 
de un buen 
sistema de 

drenaje 

Ubicada en un 
nivel de piso por 
arriba del nivel 

del piso exterior 

Total   99 99 99 98 99 

%  100 100 100 99 100 

Coahuila 
Comité Distrital  16 16 16 16 16 

Comité Municipal 38 38 38 38 38 

Estado de 
México 

Consejo Distrital 45 45 45 44 45 

            
Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por las JDE y los 

órganos competentes del OPL en Coahuila y México durante la primera verificación. 

 

Como se puede observar las bodegas electorales cuentan con una ubicación apropiada 

que permite reducir las posibilidades de algún incidente en la misma. 

 

Se actualiza el presente informe circulado para la sesión de fecha 26 de mayo del 2023, 

derivado del incendio que se suscitó el jueves 25 de mayo en la bodega electoral del 

Comité Municipal Electoral de Monclova, perteneciente al Instituto Estatal Electoral de 

Coahuila (IEC). 

 

Para dicha situación en sesión extraordinaria, el Consejo General del OPL aprobó el 

Acuerdo IEC/CG/150/2023 por el que se determinan las medidas a implementar derivado 

de los hechos acontecidos en el Comité Municipal Electoral con sede en Monclova, 

Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023. Se 

adoptaron medidas necesarias para designar a la bodega electoral de la 03 JDE del INE 

en el estado de Coahuila, como nueva sede de la bodega electoral del Órgano 

Competente del OPL, se realizó, el traslado y resguardo en la nueva sede señalada, de 

los 301 paquetes con documentación electoral que se encontraban en el comité 

municipal. 

 

El viernes 26 de mayo de 2023, concluyeron por la madrugada los trabajos de reubicación 

de la documentación electoral, con lo que se cumple la salvaguarda de la misma, 

particularmente de las boletas electorales. 
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IV.2 Acondicionamiento de las bodegas electorales  
 

Para elaborar un diagnóstico sobre las necesidades de acondicionamiento de las 

bodegas electorales, las vocalías de las Consejos distritales ejecutiva del INE y las y los 

responsables de los órganos competentes de los OPL realizaron la revisión física de 

manera minuciosa, poniendo especial atención en los siguientes aspectos que establece 

el Anexo 5 del RE: 

 

a) Instalaciones eléctricas: Estar totalmente dentro de las paredes y techos o, en su 

defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de conexión, 

de fusibles o tableros, deben contar con tapa metálica de protección 

permanentemente acoplada. 

 

b) Techos: Verificar que se encuentren debidamente impermeabilizados para evitar 

filtraciones. 

 

c) Drenaje pluvial: Estar libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 

acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 

extremos, en desplome de techos. 

 

d) Instalaciones Sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 

sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 

necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 

estado y las ventanas se sellarán. 

 

f) Muros: Estar pintados y libres de salinidad. 

 

g) Cerraduras: Revisar el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 

candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 

existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

 

h) Pisos: Revisar el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 

con grietas. 

 

Derivado de lo anterior, para cumplir con las necesidades de acondicionamiento, en el 

siguiente cuadro se observan los resultados obtenidos en la primera verificación a las 

bodegas electorales que se llevaron a cabo entre el 1 al 18 de marzo del presente, las 

cuales se realizaron de manera conjunta, por parte del INE asistieron las y los vocales de 
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las JDE, por parte de los OPL estuvieron presentes el funcionariado responsable de cada 

uno de sus órganos competentes. 

 
Cuadro 8 

Proceso Electoral Local 2022-2023 
Bodegas electorales que cumplen con los aspectos para su acondicionamiento  

Primera Verificación 
 

Entidad 
Federativa 

Órgano 
Electoral 

Total 
Instalaciones 

eléctricas 
Techos 

Drenaje 
pluvial 

Instalaciones 
sanitarias 

Ventanas Muros Cerraduras Pisos 

Total  95 93 94 90 84 30 93 91 94 

%  100 97.8 98.9 94.7 88.4 31.5 97.8 95.7 98.9 

Coahuila 

Comité 
Distrital 

16 16 16 16 15 5 16 16 16 

Comité 
Municipal 

38 38 38 38 37 6 38 37 38 

Estado de 
México 

Consejo 
Distrital 

41* 39 40 36 32 19 39 38 40 

        
*Los Consejos Distritales 22 y 26 no llevaron a cabo una primera verificación conforme al Oficio IEEM/DO/762/2023. Por otro lado, la 

información reportada durante la primera verificación por parte de los Consejos Distritales 42 y 45 fue eliminada, toda vez, que el inmueble 

donde se realizó esta actividad cambio por causas supervenientes, de conformidad con el Oficio IEEM/DO/1111/2023. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por las JDE y los 

órganos competentes del OPL en Coahuila y México durante la primera verificación. 

 

Durante la segunda verificación realizada entre el 27 y 31 de marzo en aquellas bodegas 

electorales de los órganos competentes del OPL con observaciones y/o hallazgos 

detectados durante la primera verificación, se corroboró que las mismas fueran 

atendidas, así como los compromisos generados para subsanar durante este periodo las 

bodegas electorales, así mismo se incluye la información de aquellas bodegas electorales 

que tuvieron retrasos para llevar a cabo las verificaciones en el periodo establecido en la 

Guía, lo cual se observa en el cuadro siguiente: 

 
Cuadro 9 

Proceso Electoral Local 2022-2023 
Bodegas electorales que cumplen con los aspectos para su acondicionamiento 

Segunda Verificación 
 

Entidad 
Federativa 

Órgano 
Electoral 

Total 
Instalaciones 

eléctricas 
Techos 

Drenaje 
pluvial 

Instalaciones 
sanitarias 

Ventanas Muros Cerraduras Pisos 

Total  99 99 99 93 86 32 99 99 99 

%  100 100 100 93.9 88.6 32.3 100 100 100 

Coahuila 

Comité 
Distrital  

16 16 16 16 15 5 16 16 16 

Comité 
Municipal 

38 38 38 38 37 6 38 38 38 

Estado de 
México 

Consejo 
Distrital 

45 45 45 39 34 21 45 45 46 

        
Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por las JDE y los 

órganos competentes del OPL en Coahuila y México durante la segunda verificación. 

 

Como se puede advertir, las observaciones en los aspectos de acondicionamiento fueron 

solventadas. Por otro lado, es importante aclarar que por lo que se refiere al drenaje 

pluvial, instalaciones sanitarias y ventanas, solo se reportan los casos de las bodegas 
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electorales que cuentan con esos elementos, por lo que el porcentaje faltante no se 

encuentra en el supuesto para reportar el acondicionamiento de estos apartados.  

 

IV.3 Equipamiento de las bodegas electorales  
 
Los trabajos de equipamiento consisten en el suministro de bienes necesarios para la 

correcta operación de las bodegas electorales, que garanticen la seguridad mínima y el 

buen funcionamiento de éstas, para resguardar la documentación y materiales 

electorales durante el Proceso Electoral Local 2022-2023. 

 
En ese sentido, el Anexo 5 del RE en el Punto 2 denominado Equipamiento, establece 

que se debe confirmar que los espacios que se destinen como bodegas electorales, 

cuenten con los siguientes artículos: 

 

a) Tarimas: Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 

exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 

colocará la documentación directamente en el suelo. 

 

b) Extintores: Deben ser de polvo químico ABC de 6 ó 9 kg (un extintor por cada 20 

m²). Se ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la 

vigencia de las cargas. 

 

c) Lámparas de emergencia: Deben estar permanentemente conectadas a la 

corriente eléctrica para garantizar su carga. 

 

d) Señalizaciones: Colocadas en las Ruta de Evacuación, de No Fumar y en 

delimitación de áreas. 

 

Derivado de la primera verificación a las bodegas electorales, respecto al mobiliario y 

equipamiento reportado, se observó lo siguiente. 
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Cuadro 10 
Proceso Electoral Local 2022-2023 

Bodegas electorales que cuentan con el equipamiento necesario  
Primera verificación 

Entidad 
Federativa 

Órgano 
Electoral 

Total Tarimas Extintores 
Lámparas de 
emergencia 

Señalización 
de rutas de 
evacuación 

Anaqueles 

Total  95 40 87 78 80 73 

%  100 42.1 91.5 82.1 84.2 76.8 

Coahuila 
Comité Distrital 16 4 14 15 12 15 

Comité Municipal 38 18 34 23 30 19 

México Consejo Distrital 41* 18 39 40 38 39 

      

 

*Los Consejos Distritales 22 y 26 no llevaron a cabo una primera verificación conforme al Oficio IEEM/DO/762/2023. Por otro lado, la 

información reportada durante la primera verificación por parte de los Consejos Distritales 42 y 45 fue eliminada, toda vez, que el inmueble 

donde se realizó esta actividad cambio por causas supervenientes, de conformidad con el Oficio IEEM/DO/1111/2023. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por las JDE y los 

órganos competentes del OPL en Coahuila y México durante la primera verificación. 

 
Por otro lado, al concluir con la segunda verificación, las Consejos locales y los órganos 

superiores de dirección de los OPL del estado de Coahuila y México, constataron que las 

necesidades de equipamiento fueron atendidas en su mayoría, como se advierte en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro 11 

Proceso Electoral Local 2022-2023 
Bodegas electorales que cuentan con mobiliario  

y equipamiento necesario 2da verificación 

Entidad 
Federativa 

Órgano 
Electoral 

Total Tarimas Extintores 
Lámparas de 
emergencia 

Señalización 
de rutas de 
evacuación 

Anaqueles 

Total  99 76 98 95 95 95 

%  100 76.7 98.9 95.9 95.9 95.9 

Coahuila 
Comité Distrital 16 15 16 16 15 16 

Comité Municipal 38 31 37 34 36 34 

México Consejo Distrital 45 30 45 45 44 45 

      
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con base en la información proporcionada por las JDE y los 

órganos competentes del OPL en Coahuila y México durante la segunda verificación. 

 
Como se observa en la información recopilada en la segunda verificación, la mayoría de 

las bodegas cuentan con los elementos de mobiliario y equipamiento necesarios, no 

obstante es importante aclarar que de la información vertida en las cédulas de verificación  

se advierte que algunos órganos competentes del OPL no harán uso de algunos 

elementos, como es el caso de la falta de tarimas en los comités municipales de Acuña 

y Torreón, el Comité Distrital 9 de Coahuila y los consejos distritales 20, 25, 27 y 34 del 

Estado de México, toda vez que cuentan con anaqueles y el uso de uno o de otro atiende 

la disposición de mantener los paquetes electorales con un nivel por encima del piso o 

como el caso del Consejo Distrital 40 del Estado de México en el cual sus bodegas 
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electorales se encuentran en un piso superior a la planta baja del inmueble que ocupan, 

por lo que se destaca que la falta de estos elementos no impiden la correcta operación y 

funcionamiento de las bodegas electorales de los 99 órganos competentes que fueron 

verificados.  

 

Finalmente, en los informes estatales presentados tanto por las JLE y OPL de los estados 

de Coahuila y México, se da cuenta que por lo que respecta al equipamiento de las 

bodegas electorales de los órganos competentes de los OPL del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y México, cuentan con los requerimientos referidos en el anexo 5 del RE. 

 

De manera adicional, para estas elecciones locales, se continuó con la aplicación de las 

medidas sanitarias para la protección de la salud de las personas que participan en las 

actividades inherentes al Proceso Electoral 2022-2023. 

 
Por lo que durante el desarrollo de la verificación del acondicionamiento y equipamiento 

de los espacios destinados a las bodegas electorales; se establecieron las condiciones 

físicas que permitieron cumplir con las medidas necesarias para prevenir el contagio por 

COVID-19, entre las que se encuentran: la sana distancia; evitar la concentración del 

personal que participó en la verificación, uso de cubre bocas, aplicación de gel 

antibacterial y la previa desinfección del área de la bodega electoral. 

 

V. Líneas de acción 
 

Durante el desarrollo de la actividad y derivado del análisis de la información se 

detectaron áreas de oportunidad que tiene que ver con la coordinación interinstitucional 

y con la capacitación del personal para una correcta determinación de los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales, en las que se debe poner especial atención para 

mejorar la operación de las bodegas electorales en futuros procesos electorales, por lo 

que se presentan las siguientes líneas de acción: 

 

• Continuar en el fortalecimiento de la coordinación entre el Instituto y los órganos 

competentes del OPL para realizar la verificación de los lugares en los que se 

ubicarán las bodegas electorales de ambas instituciones, propiciando el trabajo 

interinstitucional en todos los procedimientos o actividades a realizar. 

 

• Continuar con cursos de capacitación que permitan a las y los funcionarios tanto 

del INE como del OPL, conocer los procedimientos y los criterios establecidos en la 

normatividad, para el resguardo de la documentación y materiales electorales, lo 

anterior, a través de los cursos impartidos por la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SPEN) a las y los Miembros del SPEN del INE y del 

OPL. 
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VI. Conclusiones 
 
De acuerdo con el seguimiento a la actividad sobre las condiciones de espacio y 

funcionalidad de las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y los 

materiales electorales, se observó que, la homologación en el cuidado del trabajo 

institucional entre el INE y el OPL se desarrolló de manera fluida, lo que permitió realizar 

las actividades conforme a los tiempos establecidos en diversos documentos normativos. 

 

Finalmente, con base en lo informado en el presente documento, así como en las 

acciones realizadas para llevar cabo el acondicionamiento y equipamiento de las 

bodegas electorales de los órganos competentes del OPL de Coahuila y México para el 

resguardo de la documentación y el material electoral a utilizarse durante el Proceso 

Electoral Local 2022-2023, se encuentran en condiciones operativas de acuerdo con los 

requerimientos en la normativa electoral. 


